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ginen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio
de los' trabajtls. Una vez terminados, y previo aviso del conce
sionarió-

j
se procederá a su reconocimiento por el Comisario

Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levant!indose
acta en la que coliste el. cumplimiento de estas condiciones, sin

.que -pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta
la Dirección Géneral de Obras Hidráulicas:

s.a se concede la· ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras: Las serwidumbres legales
serán decretadas, en su caso, :por la autoridad competente.

6.~ El a:g~a queda adscrita a la ,tidra, quedando prohibido
su _enajenación~cesión o ar.riendo con independencia de R'c¡uélla.

7.a La Administración se reserva el derecho' ~de tomar de
la con<;esión los -volúmenes de agua que sean necf!sarios para
toda clase de 'obras pttblicas, en la forma que estime Oonve
nient"e, pero sin perjudiC&-r las' obras de aquólIá.

8.a Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y
nueve años, sin perjuicio de tercero y s~lvo el derecho de
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias
para ,conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.- Esta concesión se entenderá otorgada corno provisional
ya' titulo precario parl¡l los' riegos del periodo comprendido
--entre 1 de j.ulio y 30 de septiembre, pudi~ndo, en consecuencia,
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese
período, lo c:ual se comunicará en momento oportuno por la_
Comisaría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de' Estepa
(SeVillal" para la 'publicación delto:rrcspondiente edicto para

. conocimiento de los regante&'.
10. Esta concesIón queda sujeta al pago del canon que en

cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públoicas. ,con mótivo de las obras de regula.ción de la
corriente del río realizadas por el .Estado~

11. Esta concesión ·caducará cuando jos terrenos que se
pretende regar queden dominados en su' dia por algún canal
construido por, el Estado o incluida en los planes de riego de
la vega de Carmona (Sevilla) y los de la zona Genil~Cab,'a
(Górdoba. y Sevilla), pasando a illtegrarse aquéllos en la nueva
zona regable y qusdand9 sujetos a las nuevas normas'econó
mico-administrativas qué se. dicten. con carácter general.

12,. eas obras autorizadas por la presente concesión tendrán
carácoorprovisional, y por 'consiguiente no di~frutat'án de las
§ubvenciones. establecidas. en el artículo 69 de .16 Ley de Re
forma y DesarrollQ Agrario, texto aprobado por Decreto 118/
1973; de 12 de' ,enero; no eximirán al propietario de su 'Contri
b.ub~en económica en la ejecución de la, red definitiva en
la parte q,ue. <;on:esponda a,las tierras de reserva que se le
asignen ni de las ,:r;estantes 'obligaciones qUjl se deriven..ae
laapJicaci6n ~el Plan General aprohado por Decreto 462/1974,
de 25 de enero; ni obligarán al Instit.uto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario, a,los' efectos prevenidos en el arUculo li3
de la Ley antescita.da, a tener en cuenta el valor de dichas
o\lras en la tasación que' en su día pueda realizarse da los
terrenos 'Que resultaren excedentes. "

·13. Queda· sujeta esta conces'ón a las disposiciones vigentes
o que se. dicten relativas a la industria nadon,!l. contrato y
accidentes 'del trabajo -..r demás de carácter 'sQ~iat

. 14. El concesionario .queda obligado a cumplir, tanto en
la construcción como en la explotación, las disposiciones de
lá Ley de Pesca Fluvial para conséJ'vación de la¿; especieS':

15. El depósito constituído quedará; como fianza, a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después de
ser aprobada el acta de recOnocimiento final de las obras.

16. Cl',tducará esta co;ncesión por incumplimiento. de' estas_
condiciones Y, en los casos. previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aq:uélla según lO:j trámHes señalados en
la Ley y RegJ,amento de Obras Públicas.

Lo que se hace pú'ulico en cumplim'ipnto de las dispOsiciones
vigentes.

Madrid, 3 de agósto de 1974.--El Director general, P. D., el
C.omisario central de Aguas, R. Urbi&tondo.

RESOLUCION de Ya Dirección Genera[,.~ de Obras
Hid.r~mlicas Pf?' la que se hace 'púNica la auJori
zacwn concedida a la Comunidad de Agutls "Salto
de Las Cañas~ pa.ra continuar labores de alumbra
miento de aguas subterráneas en ~ margen dere1,.-.
cha ·del barranco Cadenas del Agua, en monte de'
Propios del Ayuntamiento de Ti/arMe rSrmt¿¡ Cruz
de TenerifeJ. ----.

, La ComunidB:d de Aguas ",Salto de las Cañas* ha solici,tado la
autorización para continuar labores de: 'ah;¡mbramicnto de aguas
subterráneas en ,la muí'gen derecha cl.el barranco Cad:nas del
Agua, en, monte de própios del Ayuntqlulento de Tijarafe (San~
ta Cruz de Terrerife), y este Ministerio. de conformictad con el
acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 11 de julio de 1974
ha resuelto: . '

Al, Legalizar' a favor de la Comunidad de Agua.s "Salto de
las C~ñas", las ~bras ejecutadas clandestinamente en la galería
que tIene aut9Tlzada en elexpedHnite 5.328 en terrenos priva
dos y emboqUIllada a la cota harométrica de 890 metros sobre
el nivel del mal' 'en la margen derecha del barranco Cadenas

del Agua,,- al pie del TOpo Cliico, entre los barranq'uillo-,? Topo
C:hico y ~aldereto, en término mU,nicipal de Tifaraíe Usla. de
La Palma, Santa Cruz: do Tenerife), c'onstituída por dos tramos
de-galería, uno en la galería principal. de 628 metros de lon
gitud. que comienza a los 606,22, metros de la bocamina, .Y otro
en un,ranial cuyo principio-está a 750 metros de la bocamina.,

'"Oe los cuales e1 primero tiene cinco alineaciones. rectas sucesi
vas con longitudes de 43 metros, 108,.78 metros, 364 metros. 62 me·
tros y 58,29 metros; ,con rum!;}os. re~pectivds de 396,4.15 grados.,
2~3 grados, 371,76 grados, 12,41 grados y 389,55 grados centosima

'les respecto al norte verdadero, y el segundo una sola' ali
neación recta 'de 132 metros de longitud y,rumbo'de 2,34 grados
centesimales" también respecto al norte verdadero, ~osarrollán
dose ambos bajo el monte de: propios deL Ayuntamiento de Ti-
iarafe. . .

B) Autorizar a la misma Comunidad de Agu{ts ..Salto de las
.cañas" para continuar labores de alumbramiento de- aguas sub
terráneas en terrenos de montes de propios del Ayuntamiento
de rtiarafe (Isla de La Palma, Santa Cruz de Teil,~rife) me
diante un tramo de galería de 2.268 metros de longitud~ con
cuatroalineacionf's rectas de 1.500 metros, 500 metros~ 500 me·
tras y 868 metros; ton rumbos respectivos de 371,76 grados.
21,76 grados, 71,76 grados y 21 grados cent.esin~ales referidos al
norte yerdadero, que'- comienza a los 1.234,'22 met.ros de la bo
camina de la galería que tiene autorizada a centinuación del
tramo d~ galería principal ,que se legaliza en el apartado ,Al de
esta resolución. .

Esta autorización y legalizución se con<..=ede con sujeción él

las siguienteB condiciones:

l.a Las obras se ajustarán al proy'ectQ suscrito P.ot el In-
- geniero de Minas don Manuel Lecuona Ribot; en Santa Cruz

do Ténerife y 30 de diciembre de 1970, con'un presupuesto to-'
tul' de ejecuCión. dn4.406.190,97 pesetas, en tanto 'no se (),ponga a
las pz.:esentes condIclones, qÚAdando autorizado el Servicio Hi~
dráuJico de Santa Cruz ~de. TenrirIte pára introducir o aprobar
las modificaciones de d.('tálle que crea conveniente y que no
afecten a las caracteristicas esenciales de la concesíón,

2. 8 El depósito p:ovísional, ya constHufdo, quedará en ca
lidpd de fianza definitiva.a responder del cumplimiento-d'(>, es
tas coñcIiciones, siendo devuelta una vez aprobada p,-,r la supe
rioridad el acta de reconocimiento fin'al de las· obras.

3.", Las obras comenzarán en el plazo de· cuatro Meses y
terminarán en el de diez años, contados ambos -plazos a par
tir de la fecha de publicación de esta autorización en el «Bo
letín 'Oficial del Estado".

4. a la inspección· y ~igilancia de las obras, tanto d~rante
la construcción como de su explotaci_ón, estarán a cargo del
Servicio Hidráuncc de Santa Cruz de Terierife, y sus gastos,
con, arreglo, a las dispo5ic'iones que le s::aJ;l aplicables en cada
momento, y 'en, eSPQcial al Decretó 140, de 4: de febrero de 1960,
SeráI1· de- cuenta del conccsion.ario, el. cual vienE¡'! úbligado a
dar cuenta al expreSado Servicio Hidráulico del principio y
fin de dichas obras, aSÍ como de cuantas incidencias acunan
di.o-ante la ejoecución, explotaQi6h y conservación de las mis
mas.. Terminadas, estas. obras, se procederá a 'su 'reconocimiento,
levantándose acta en' laque conste eL caudal alumbrado, el
cumplimiento de las condiciones impurestas y de las disposi
ciones en vigor que le Sean aplicables, debiendo S'lor dicha acta
aprobada por la superioridad. ~

5.a Los trabajos se realizarán con arreg~o' a los buenos, prin·
Cipios ~ la construcción. Los productos de. las excavaciones
serán depositados en sitio y forma qve no· perturben los regí··
menes y cauces de las a'guas 'ni perjudiq.en los intereses de
particulares, y el concesionario, bajo su. respo,nsabilidad, adop
tará las precauciOnes para la se'guddad de las, obras y pata_

, evitar accidentes a los trabaladores. .
6. a Cuand,o en la perforación de un dique aparez6a agua

en cantidad que jrripida su aprovechamiento normal, deberá el
concesionario suspend·:-r los trabajos, dando ipmediatamente
cuenta de 'e110, I;1asta que se instale un dispositivo capaz de
permitir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua y
regularizar su ·salida, deQiendo ser aprobado el proyecto del
mismo por el Servicio Hidráulico de', Santa- Cruz· ae Thnerif-e.

7,a Se concede' está autórización y 'legalización dejando a
salvo el de,recho de propiedad y sid perjuiCio de tercero, sien
do responiable el concesionario de ,l1;s daños y perjuicios que,
con motivo de las, obras o servicios, puedan irrúgarse, tanto
durante su construcción como en su explotación, y quedando
obligado a ejecutar lalS obras necesarias para conservar: o sus
tituir ·las ,servidumbres exist!,mtes.

8.a Se" autoriza la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico que para la ejecución de las obras consicWre necesario
el Servicio HiQráulico de Santa Cruz de Ten~rife.

~.a Queda sometida esta autorizaciQn y legalización a las
disposiciones en vigor relativas a la protección a la industria
nacional, legislación social. y cuantas otras de tarácter'fis
cal y' administrativo rijan actualmente' o que se dicten en lo
sucesivo' y que le sean aplicables, como a las prescripoiones
contenidas en el Reglamento de Policía Minera para la seguri~

dad de los trabajos y a los artículos 22 y 120 del Fteglamento
de Armas y Explo!livo~ éh cua,nto 'puedan modificar aquél.

10. El, concl:!sionario. queda,--GbEgadá a remitir anualme:nte
al Servicio Hidráulico de Santa €ruz de Tenerife el, resultado
de dos' aforos,' realizados de ~a misma forma por .un, técnico
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competente en épocas de maximo y mínimo caudal, los cuales
podrá comprobar dicho Servicio Hidráulico si 10 estimase ne
cesario, siendo ·108 'gastos derivados a costa del. concesionario.

11. El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife podrá
inter~enir en la ord€nación de 'los·trabajos, .eñ'alando el ritmo
con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la su~pensión

temporal de los mi&mos, si así lo conveniesc, para. determinar
la influencia que éstos y otros que se rea1icen~ en la zona pue·
dan tener entre sí. -,

12. El conéesionario no podrá hacer cesión de la 'autoriz~

ci6n y legalización concedida a un tercero, salvo que, previo
el trámite reglamentario, sea aprobada por el Ministerio de
Obras Públicas. _.

i3. El concesionario queda obligado a presentar a aproba
ción de la Jefatura de Minas el proyecto de las instalaciones
y sistemas de perforación, extracc~ón y ventilación que sean
nscesarios para la ejecución de las obras y deberá nombrar
un Facultativo competénte para la dirección de los .trablijm¡.

14. El concesionario queda obligado a cumplir en todos sus
términos y en todo momento suscomprombos con el -Ayuüta
nli~ntó de Tijarafe para dejar a cubierto los intereses y dere
chos del pueblo, a tenor de lo suscrito por ambas partes en
28 de abril de 1971. "

15. La AdministraCión se reserva el derecl;1O de tomar del
alumbramiento ~os volúmen8s de aguas necesarios para to'da cra~
se de obras públicas e~la forma que estime conveniente, pero
sin perjudicar las obras de conces~ón. '

16. Caducará esta autorización y legalización por incumpli~

miento de cualquiera de 'ioas preinsertas condiciones, así como
en los domás casos _ prev4stos en las disposiciones vigentes.
procediéndose, en tal 'caso, con arreglo a los trámites señal,a
dos en la Ley General de Obras Públicas # Reglamento para
'su ejecución.

Lo que se hace publico en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 6 de agosto de 1974, -El DiJ'ector gC[112J'al, P. D.,' el
Corr·js·,uio central de i\guas, R. Urbistondo.

17877 RESOLUCION de la Direcci,6n General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión
otorgada a, «Nueva Azulejera Ondense, S. L .... para
eiecutar obras de Cubrimiento en un tramo de un
Qarranco innominado, en término 'municipal de
Onda (Castellón).

, . -«Nueva Azulejera Ondense, S. Ln, l!a solicitado autorización
para ejecUl1ar obras de cubhmiento en un tramo de un barrarúilo
innon:.inado, término municipal de' Onda fCastellón}. y este
Ministerio ha resue~tG: .

Autoriz~r a la Entidad :d\J ue'.ra Azl.'1c:c.'ra Onclonse, S. L.», para
ejecutar ooras ci.e cu:::rim10nto en UI1 tramo del barranco inno·
minado que atravi0S,1, terrenos de sU propiedad, en el término
municipal de Onda (Ca-stellónJ" ai ob~eto de comunicar las ,dos
llití,rgGnes' ael caU.ce, con sujecloll a las siguientes condiciones;

1. a Las abras se ajustarán al pro}'ccto que .sirve de bas'e al
expediente, suscrito en Valencia en mQrzo de 1973, por el In
geniero de Caminos don Luis Cüi·ci.:), Sauquillo, visado por el
Colegio de Ingenieros de Ca:niaos, con el número 44,767, de 16 "tie '
abrH de 1973, cuyo prs3upu83t0 wtal de ejecución material as-

> ciende a 844,776.19 pesetas, en cuanto no resulte modificado por
'las presentes condiciones y autoriurción. Las inodificaciones <1.&
detalle que se pretendan introducir podrán ser autorizadas, or
denadas o prescritas por la Comisión de Aguas dd Júcar, siem~

preque tiendan al perfeccionamieniodel proyecto y que no 'se'
alteren las características esenciales de la autorización, lo cual
implicaria la tramitación de nuevo expediente,.

2.a Las embocaduras de entrada y sálida de las zonas cu
biertas se dispondrán con sus impostas en forma de que ofrezcan
el mínimo obf>táculo a la circulación de avenidas catast.róficas.

3. a Las obras deberán comenzar en el plazo de un mes y
quedar terminadas en el de un año, contados ambos 'desde la
fecha de publicación de esta aULoril:ación en el .Boletín Oficial
del Estado~.

4.a La inspección y vigilancia de las obras tanto' durante la
construcción como durante la explotación quedarán a cargo de
la Comisacíl;t de Aguas del Júcar, sien-do de cuenta-de la So
ciedad concesionaria las remuneraciones y gastos que por dichos
conceptos se originen. con sujeción a las disposiciones que le
sean aplicables y en especial. al Decreto número 140, de 4 de

. febrero de 1960. Una vez termmados los trabajos y previo aviso
de la Sociedad concesionaria, se procederá por el Comisario
Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en _quien delegue al
reconocimiento de fas obras, levantándose acta, an la que conste
el cumplimiento de estas condiciones, el resultado de las pruebas
efectuadas, los nombres de los productores españoles que hayan
sumjnistrado los materiales empleados, la extensión de la su
perficie ocupada en terrenos de dominio público, expresada en
metros cuadrados, y el canon de ocupación, Bin que pueda hacer
se uso de estas obras- en tanto no sea aprobada el acta por la
Dirección Geperal. . !

5.- Se concede ~esta autorización y. legalización dejando a
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, que~
dando obligada la SoCiedad concesionaria a demoler o modificar
por su parte las obras cuando la AdministraCión lo ordene por
interés general, sin derecho a in~mnización alguna.

6.a La Sociedad concesionaria será responsable de cuantos
daños puedan ocasionarse a interes~s públicbs o privados como
consecuencia de "las obras autotizadas, quedando obligada a su
indeT{l:ización.

'7. a Se concede l;111torización para la OCl!lpaCió~ de los- terre
nos de dominio público necesarios para-las obras. En cuanto
a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la autori·
dad competente, una vez pu!;llicada la autorización.

8. a Los terrenos ocupados por el nuevo cauce son de dQminio
público y el concesionario de su ocupación no podrá dedicarlos
a,...fines distintos de los autorizados, establecimiento de viales y
zonas verdes, quedando prohibida la construcción sobre ellos de
cualquier clase ,de edificación. Dic).los terrenos mañtienen, en
todo caso, su carácter demanial y no pU8den ser objeto de ce- .
sión, permuta ni enajenación, ni de, inscripción registral a favor
de aquél, el cual solamente podrá ceder a tercero el uso autori~

zado, previa aprobación del correspondiente expediente por el
Ministerio de Obras Públicas.

9.a Queda suj.eta esta autorizaCión y legalización al cumpli
miento de las disposiciones vigentes o que se dicten en lo su~

cesivo, relativas a la industria nacionaL contrato y accidentes
del trabajo y demás de carácter sodal, administrartvo O fiscal.

10. Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce. de
escombros~ acopios, medios allxiliares Y en general de cualquier'
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso
de las aguas, siendo responsable la. Sociedad concesionaria da
los males que pudieran seguirse por esta causa con' motivo de
las obras y de su cuenta los trabajos que la Adiniflistración or
dene realizar para mantener la capacidad -.¡je desagüe del cauca-
en el tramo aféctado por dichas obras. .

11. La Sociedad concesionaria queda obliga_da a cumplir,
tanto durante el período de construcción como en el de explo
tación. las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para con
servación de las especies dulceacuícolas.

12. La Sociedad concesionaria conservará las obras W1 per~
feoto estado y procederá sístemáticamente a la Jimpi~a del
cauce cubierto para mantener su ,capacidad de desa~e y evitar
encharcamiento. ' •

13. Esta autorización y legalización no faculta por sí sola
para ejecutar obras·, en zona de scr'tTidumbI'8 de carreteras o de
ferrocarriles del Estado, o en caminos comarcales ó provinciales,
por lo que la Sociedad beneficiaria habrá de obtener, en su,
caso, -la necesaria aut.orizacióll de los drganismos. cortipetentes
encargados de su policia y explotación.' Tampoco faculta para
realizar ninguna clase de vertido de aguas residuales en el
barranco -afectado. .. •

14. La Sociedad concesionaria habrá de satisfacer, en con
n-;:)to dé canon por ocupación en terrenos de dominio público.
[! 'tenor de lo establecido pór el Decreto 140. dé· 4 de febrero
d~. 1960rla cantidad ,que se determine con buse en documentos
f ~hacientes, la cual se extenderá a toda la superficie ocupada
en' terrenos de dicho doi'ninio, pudiendo ser revisado este canon
anualmente de acuerdo con lo dispuesto en él artículo t.o de la
citada disposición.,

15. El depósitlil constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

16. La autoriz'ación para la ocupación de terrenos de dominio
público se otorga por un plazo máximo' de noventa y nueve
aúos, ylaAdministración se reserva la facultad de, revocarla
cuando lo considere conveniente por moti'Vos de interés públiCO,

_sin derecho a ninguna indemnización a favor de la Sociedad
concesionaria.

17. Caducará esta autorización y legalización por incumpli
'niento ,de cualquiera de estas condiciones y en ,los casos pre~

vistos en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad
según los trámites, señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas. ' ....

Lo que so hace público en curt\plimiento de las disposiciones
vigentes.

Madri.d, 8 de agosto de 1974,-EI Director general," P. D.,
el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo,

RESOLUC10N de la D~rección General de Trans~
pqrtes Terrestres por la que se hace pública la
modificación de la 'adjudicación áefinitiva del ser
vicio público re'gular de transporte ~ de viajeros,
equipajes Y,encargos por carretera entre Paif?orta
y Valencia, expediente número 4.896 (eJ, pubhcada
en el «Bolettn Oficial del 1Estado~ número 28, de
30 de enero de 1974.

El excelentísimo señor M~nütro de est.e Oepartamento. con
fecha 24 de julio de 1974, ha resuelto modificar la condición re
lativa a los vehículos de la adjudicaci@n definitiva. del servicio

'públícó regular de transporte de viajeros. equipajes y encargos
por carretera entre Paiporta y Valencia, otorgada por /?rden


